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5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LAS OBRAS. -

LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL (MCN) N• 01/2024"CARPETA ASFALTICA DE CALLES DE 1 

YPACARAI (REGULARIZACION) CON ID Ni 439790 

Ítem 

N• 

2 

3 

4 

5 
6 

Descripción U.M.

cartel de obra, con estructura metálica de 
2mts x 1 mts 

UN. 

Cant. 

1 

_ 
San Expedito Consultora 

Precio ¡ Precio Total 
Unitario 

1.000.000 1 1.000.000 

Remoción de capa asfáltica deteriorada M2 250 16.500 4.125.000 
Limpieza de Base a asfaltar ----+-M-2

--,
-4 -.1-58

__,

,__ __ 1.700. · 7.068.600 
Regularización Asfáltica 80 kg. X m2 M2 4.158 95.000 395.010.000 
Comp,actación M2 4.158 9.500 39.501.000 
Limpieza final --+--M,.,..,-2�-4.,.._"'15:-::8-,---,,-75:-::0

-t-
- 3.118.500 

t---l---------------t-
449.823.100 

El monto total del contrato asciende a la suma total, impuestos incluidos, de Gs. 
449.823.100 (guaranies cuatrocientos cuarenta y nueve millones ochocientos veintitrés mil 
cien). 

6. VIGENCIA DEL CONTRATO.

Desde la firma del contrato hasta el cumplimiento total de las obligaciones con laemisión 
del acta de recepción definitiva de la obra. ---------------------------···--·-···-··----------- -------

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA OBRA. -

Los servicios deberán ser prestado dentro de los plazos establecidos en el Plan de 
Prestación de las bases de la convocatoria.------····-······-···---------------------------------····-

El plazo para la terminación de la obra es de 60 (Sesenta) Días; y los mismos serán 
contados de forma corrida a partir de la emisión del Acta de Inicio de la Obra 
confeccionada por el fiscal de Obra designado por la Municipalidad de Ypacaraí. -------------

El lugar de la obra es: Calle Yegros e/ 14 de mayo y ruta PY2, calle Pedro Juan Caballero e/ 
PY2 y 14 de mayo, calle Mcal. López e/ 14 de mayo y ruta PY2, calle Gral. Díaz: e/ruta PY2 Y 
14 de mayo, c.alle 14 de mayo e/ Gral. Díaz y Antequera- Distrito de Ypacaraí. --······-·----·-· 

8. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.

La administración de este COi'ltrato estará a cargo dela: CP CRISTINA OSNAGHI DE Mil TOS. 

9. FORMAS Y TERMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. ·

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las 
Condiciones Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) 
calendarios siguientes a la firma del contrato.---·-······-·······-·-···-··-······--········-··-·····-· 

10. MULTAS.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme 
con lo establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la 
Garantía de Fiel Cumplimiento de contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento 
de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N2 9823/23 POR LA 
CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N2 7021/2022 i SUMINISTRO Y CONTRATACIONE 
P1JBt:I AS, caso contrario deberá s a ,cando el monto de las m'o t () 1 
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